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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de noviembre de dos mil dieciocho.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03384/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxxxx Xxxxx Xxxxxxxxx, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00381/PLEGISLA/IP/2018, por parte del Poder Legislativo, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriendo lo siguiente:
“solicito cantidad anual de los años 2015, 2016, 2017 y 2018 que ha recibido los diputados Juan Zepeda Hernández, Anuar Roberto Azar Figueroa por concepto de seguro de vida, seguro de gastos médicos en cualquier modalidad, sueldo, sobre sueldo, gratificaciones, bonos, compensaciones, estímulos, primas vacacionales, aguinaldos, ingresos por el programa de apoyo a la comunidad, vehículos, telefonía celular, alimentos, gasolina, viáticos, gastos de representación, casetas, autopistas, equipo de seguridad, y cualquier otro apoyo ingreso adicional a su sueldo bajo cualquier nombre o concepto. así como los documentos probatorios de lo requerido en esta solicitud.” (sic)
Modalidad  elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha once de septiembre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa de la siguiente manera:
“EN ATENCIÓN AL OFICIO UIPL/991/2018, SUSCRITO POR EL MAESTRO JESÚS FELIPE BORJA CORONEL, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN Y DERIVADO DE LA BÚSQUEDA REALIZADA EN LOS REGISTROS, SE REMITE AL PETICIONARIO LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (sic)
Anexos. Junto con su respuesta el Sujeto Obligado remitió los siguientes archivos electrónicos que se describen a continuación:
-“Solicitud 381.zip”: Consta de una carpeta de archivos comprimidos que contiene los archivos denominados “Solicitud 381-1” y “Solicitud 381-2” en donde medularmente el Sujeto Obligado brinda su respuesta e informa anexa comprobantes en versión pública. Asimismo, contiene las carpetas “DIP AZAR-JPG” Y “DIDP ZEPEDA.JPG” que contiene la versión pública de los recibos de aguinaldo y dietas de los servidores públicos materias de la solicitud.
-“Solicitud 381.pdf”: Contiene el escrito de respuesta a la solicitud de información por parte de0l servidor público habilitado.
-“381 RESPUESTA SAF-UI.pdf”: Consta del oficio UIPL/1097/2018 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en donde medularmente informa que con respecto a los ingresos por el programa de apoyo a la comunidad no es competente para brindar la información. 
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha once de septiembre de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“la respuesta del sujeto obligado” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“el sujeto obligado, no entrega la informacion completa, ya que no se puede corroborar, los gastos por concepto y cantidad” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número  03384/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado ponente, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que el Sujeto Obligado en fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, remitió los siguientes archivos denominados “respuesta SAF.pdf”, “Acta de la 3ª. Sesión ordinaria del CT 2018.pdf”, “381 RESPUESTA SAF-UI.pdf” e “informe justificado 3384-2018.pdf”que consisten en su informe justificado a través del cual  medularmente ratifica su respuesta inicial por lo que no fue necesario ponerlo a la vista del recurrente al no actualizarse el supuesto que contempla el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Por su parte, el recurrente fue omiso en realizar manifestación alguna.
7. Cierre de instrucción. En fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del plazo. Por acuerdo de fecha veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, ésta Ponencia amplió el plazo para resolver el recurso de revisión por un periodo de quince días hábiles por requerir un mayor estudio del asunto, lo anterior con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta respecto de la solicitud planteada por el solicitante en fecha once de septiembre del año dos mil dieciocho y el recurrente presentó recurso de revisión el once de septiembre del mismo año, esto es el mismo día hábil en que tuvo conocimiento del acto impugnado; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Asimismo, el artículo 178 de la Ley de la materia, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”
Así también por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
En consecuencia y después de la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;…” 
Lo anterior es así, ya que en el dicho del recurrente, el Sujeto Obligado le entregó información incompleta ya que no se pueden corroborar los gastos por concepto y cantidad de lo requerido.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado colma la solicitud de acceso a la información pública.
Cuarto. Estudio de fondo. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Poder Legislativo, lo siguiente:
De los diputados Juan Zepeda Hernández y Anuar Roberto Azar Figueroa, cantidad anual de los años 2015, 2016, 2017 y 2018 así como los documentos probatorios, por los siguientes conceptos:
1. Seguro de vida.
2. Seguro de gastos médicos por cualquier modalidad.
3. Sueldo
4. Sobresueldo
5. Gratificaciones
6. Bonos
7. Compensaciones
8. Estímulos
9. Primas vacacionales
10. Aguinaldos
11. Ingresos por el programa de apoyo a la comunidad
12. Vehículos
13. Telefonía celular
14. Alimentos
15. Gasolina
16. Viáticos
17. Gastos de representación 
18. Casetas
19. Autopistas
20. Equipo de seguridad
21. Cualquier otro apoyo o ingreso adicional a su sueldo bajo cualquier nombre o concepto.
Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, el Sujeto Obligado mediante su respuesta emitió el archivo denominado “Solicitud 381-1.PDF” a través del cual el Sujeto Obligado brindó contestación al particular señalando que las personas materia de su solicitud no reciben recursos por concepto de seguro de vida y/o de gastos médicos mayores, sino como integrantes de la Legislatura del Estado, disponen de pólizas grupales con cobertura por los conceptos referidos; asimismo señaló que a parte de los ingresos por concepto de dieta y aguinaldo o gratificación no reciben otros ingresos por los conceptos requeridos mediante su solicitud.
Inconforme con la respuesta, el particular interpuso el presente recurso de revisión argumentando principalmente que se le había proporcionado la información de manera incompleta ya que no podía corroborar los gastos por concepto y cantidad, por ende se procederá a verificar si la información remitida por el Sujeto Obligado es suficiente para tener por satisfecho el derecho humano de acceso a la información pública del particular, o en su caso, procederá la entrega de algún documento.
Ahora bien, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado para generar, administrar o poseer la información requerida, dado que éste ha asumido la misma al momento de dar respuesta y anexar los comprobantes de dietas y pagos de los ex diputados en cuestión, por lo que se advierte que asume contar con la misma.
En ese sentido, y por cuanto hace a lo requerido y señalado en los numerales 1 y 2 de la presente resolución, se tiene que mediante el escrito contenido en el archivo electrónico “Solicitud 381-1.PDF”, manifestó que los entonces diputados materia de la solicitud, no reciben ningún tipo de recurso por esos conceptos, ya que al ser integrantes de la Legislatura disponen de pólizas grupales con cobertura por los mismos, por lo que se considera un hecho negativo; al mismo tiempo, es de recordar que la solicitud trata sobre “la cantidad anual que han recibido”, es decir que versa sobre los ingresos o la cantidad de dinero que les fue asignada a los diputados por diversos conceptos, sin embargo, respecto al seguro de vida y de gastos médicos, el Sujeto Obligado manifestó que no se trata de un ingreso sino de una póliza de seguro, la cual se entendería como una prestación laboral por la que no se le asigna una cantidad anual por ingreso, sino que se da cuando se acreditan las situaciones para las cuales fueron contratadas, por lo que en caso de haberse acreditado alguna no se podrían entregar al constituir documentos que versan sobre la vida privada y contienen datos personales sensibles de los ex diputados materia de la solicitud.
De la misma manera en cuanto a los conceptos referidos en los numerales 3, 4 y del 6 al 10 y del 12 al 21, señaló que además de las percepciones bajo el título de dieta solo reciben ingresos por concepto de aguinaldo (gratificación) no tienen ingresos adicionales por esos conceptos, es decir, que al no existir la información requerida por los ingresos señalados constituyen un hecho negativo[footnoteRef:1], por lo que resulta obvio que el Sujeto Obligado no puede tener en sus archivos información que satisfaga la solicitud, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. [1:  HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.] 

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe fundamento legal alguno en la Ley de la materia que permita que se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
De la misma manera, sustenta lo anterior por comparación, la información vertida en el portal electrónico de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) en donde al consultar la fracción VIII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se puede observar en las remuneraciones de los servidores públicos, que a los diputados efectivamente sólo reciben ingresos por concepto de dietas quincenales y gratificaciones anuales 









Por lo que al no recibir ingresos por los conceptos referidos, se tiene por atendidos los numerales antes indicados.
Ahora bien, por los conceptos que sí reconoció se le otorgaron ingresos a los congresistas durante el periodo legislativo del 5 de septiembre de 2015 a la segunda quincena de 2018, se remitieron al particular dos carpetas denominadas “DIP AZAR-JPH” y “DIP ZEPEDA.JPG”, las cuales contienen las versiones públicas de los recibos de nómina así como de los conceptos de aguinaldo (gratificación), empero el requerimiento del particular no se puede tener por colmado con los documentos remitidos debido a que no se encuentran todos los recibos de las dietas, que comprenden el periodo referido por el Sujeto Obligado, es decir del 5 de septiembre de 2015 al 31 de agosto de 2018, ya que de la revisión a los documentos remitidos se puede advertir que faltan los periodos siguientes:
	Diputado
	2015
	2016
	2017
	2018

	Juan Manuel Zepeda Hernández
	Dos quincenas de septiembre
	Completo
	Dos quincenas de: febrero marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto.
	Dos quincenas de: abril, mayo y junio.
Primera quincena de julio.

	Anuar Roberto Azar Figueroa
	Dos quincenas de septiembre
	Completo
	Completo
	Dos quincenas de: abril, mayo, junio y julio.



En ese sentido, lo procedente será ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable de los recibos por concepto de dieta quincenal faltantes, toda vez que aunque la respuesta fue pronunciada por el área competente, es decir, la Secretaría de Administración y Finanzas del Sujeto Obligado, faltó otorgar parte de la información del periodo que fue referido por el Poder Legislativo, y de ser el caso en que la información no obre en sus archivos deberá emitir el acuerdo de inexistencia debidamente fundado y motivado.
Lo anterior en congruencia con lo que señalan los artículos 19, tercer párrafo; 49, fracciones II y XIII;  169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue:
“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
De los preceptos normativos anteriores se desprende que cuando la información materia de las solicitudes de acceso a la información pública debió ser generada y/o deba encontrarse en posesión o administración del Sujeto Obligado, pero ésta no se encuentre en sus archivos, es necesario que el Comité de Transparencia, emita un acuerdo de inexistencia, fundado y motivado, en el que detalle las razones por las que la información no se ubica en sus archivos, previo proyecto que al efecto presenten las unidades administrativas que deban contar con la información; para que posteriormente dicha determinación sea confirmada por el mencionado Comité.
Asimismo, la Ley de Transparencia vigente en el Estado indica que la resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada, debe contener los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustiva, aparte de que se debe señalar al servidor público responsable de contar con la información.
Así, es alusivo referir que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: el primero, la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
Por lo que al haberse asumido la competencia para generar la información relativa a los recibos por concepto de dietas y aguinaldo o gratificaciones, en caso de no hallar los recibos faltantes el Sujeto Obligado deberá emitir la declaratoria de inexistencia correspondiente, por su Comité de Transparencia y hacerla de conocimiento de la parte recurrente.
Relacionado con lo anterior, es preciso mencionar que de los recibos remitidos en versión pública, se entregó el Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de fecha diecisiete de agosto de 2018, con la que se pretendió sustentar las versiones públicas de los recibos remitidos, empero la misma no cumple con las formalidades previstas en la Ley de Transparencia vigente, toda vez que fue un Acta que se realizó con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de información y en la cual no se encuentran especificados los datos eliminados ni el sustento jurídico por el cual cada dato representaba una vulneración a la privacidad, es decir, que carece de toda fundamentación y motivación, dejando en un estado de incertidumbre al particular al no conocer a que se referían algunas de las claves presupuestales testadas así como a los elementos que faltan en cada uno de los recibos.
Por lo anterior, se estima que el Poder Legislativo incumplió con el procedimiento de clasificación establecido en la Ley de Transparencia, el cual refiere en un principio que la carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos corresponde a los sujetos obligados, que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, por ello dispone en su artículo 132, que le procedimiento será el siguiente:
“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.”
 Por consiguiente, se advierte que la clasificación de la información o la realización de las versiones públicas se deberán hacer siempre al momento de recibir una solicitud de información, más no, como en el presenta caso, con anticipación a la presentación de la misma. Por ello, la misma Ley determina que los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen la información, como lo dicta el artículo 134:
“Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. 
En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información. 
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.”
Del artículo anterior se advierte que la clasificación puede ser total o parcial en un documento, pues la norma en cita, también determina que cuando un mismo documento contenga información pública y reservada  confidencial, para efectos de atender la solicitud de información, se deberá elaborar una versión pública en la que se testen partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación, por ello para dar certeza al particular, el Sujeto Obligado deberá emitir a través de su Comité de Transparencia un Acuerdo de Clasificación, en el que se sustenten las versiones públicas de los recibos remitidos vía respuesta.
Por último, en cuanto hace al ingreso recibido por el Programa de Apoyo a la Comunidad, el Sujeto Obligado indicó mediante su oficio UPL/1097/2018 que los datos solicitados no corresponden a la información generada o contenida en sus archivos, ya que de acuerdo con la normatividad aplicable la autoridad encargada de administrar dicho recursos es la Secretaría de Finanzas, por lo que sugirió al particular ingresar su petición ante dicho ente público.
Así, de la consulta a los Lineamientos para el ejercicio y control del presupuesto asignado al Programa de Apoyo a la Comunidad publicados en los años 2015, 2016, 2017 y 2018 se puede advertir en principio que se define a tal programa como el instrumento del Gobierno del Estado de México que contribuye al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la entidad, al atender sus demandas con recursos del presupuesto autorizado por la Legislatura para la realización de acciones y obras que promuevan las comunidades a través de los Legisladores, sus grupos parlamentarios y dependencias del Poder Ejecutivo Estatal.
En dichos Lineamientos, se advierte que el presupuesto asignado al programa de referencia es aprobado por la Legislatura y que se destina para la ejecución de acciones y obras que promuevan las comunidades a través de los Legisladores, no obstante ello no implica que la Información del Programa se administrada por el Sujeto Obligado, pues es necesario resaltar que legisladores son únicamente el medio para que las comunidades promuevan las acciones y obras.
Tan es así así que los citados Lineamientos definen como gestor al que promueve la atención de las demandas sociales a través del programa. En ese sentido, cuando los Lineamientos refieren al procedimiento de operación, mencionan de manera clara que los trámites se harán ante la Coordinación del Programa de Apoyo a la Comunidad, aunque ello sea a través del gestor; luego la Coordinación afectará presupuestalmente el techo financiero asignado a cada Gestor de acuerdo con las solicitudes que le sean autorizadas ya sea que se trate de suministro de material o de entrega de recursos.
Aunado a lo anterior cuando se habla en los Lineamientos en consulta del seguimiento y evaluación del programa se establece lo siguiente:
“SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
i. La Coordinación podrá realizar el seguimiento administrativo del suministro de materiales y recursos económicos hasta la entrega al gestor. 
ii. La Coordinación podrá realizar las evaluaciones que considere convenientes sobre aspectos específicos del Programa. 
iii. Se podrán realizar evaluaciones externas con el fin de incentivar la transparencia y elevar la calidad en cada una de las vertientes del Programa. 
iv. Lo no previsto en estos Lineamientos será resuelto administrativamente por la Coordinación y, en su caso, por el titular de la Secretaría.”
Es decir, se insiste en la participación de la Coordinación para llevar a cabo el seguimiento administrativo del suministro de los materiales y los recursos económicos y en las evaluaciones correspondientes; por ende se estima que es la dependencia que debe conocer con precisión el detalle del manejo de los recursos asignados al Programa de Apoyo a la Comunidad, pues se estima que es ante ella que se gestionan y se comprueban.
Para determinar al Sujeto Obligado facultado para entregar la información relativa al Programa de Apoyo a la Comunidad, es preciso mencionar que la Coordinación de la que hablan los Lineamientos anunciados, se trata de la Coordinación del Programa de Apoyo a la Comunidad que pertenece a la Subsecretaria de Administración de la Secretaria de Finanzas tal y como se advierte de su estructura orgánica publicado en su portal de información pública de oficio mexiquense (ipomex)[footnoteRef:2] y de la consulta a las unidades Staff de tal Secretaria publicado en su página oficial[footnoteRef:3], tal y [image: ]como se desprende de las imágenes que en seguida se insertan: [2:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/finanzas/organigramas.web]  [3:  http://finanzas.edomex.gob.mx/organigrama, ] 
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Así las cosas, del Manual General de Organización de la Secretaria de Finanzas publicado en el periódico oficial Gaceta del Gobierno de fecha cinco de julio de dos mil diecisiete, se desprenden de manera detallada las funciones que le corresponden a la Coordinación de Apoyo a la Comunidad, las cuales son del sentido literal siguiente:
“203460000 COORDINACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LA COMUNIDAD 
OBJETIVO: Proporcionar los recursos autorizados para la realización de acciones y obras sociales que promuevan las comunidades a través de los legisladores y dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, orientadas a mejorar el nivel de vida de los diversos sectores de la población del Estado de México. 
FUNCIONES: 
- Coordinar las acciones para la integración del Proyecto de Presupuesto Anual de Inversión, conforme a los lineamientos establecidos por la Secretaría de Finanzas. 
- Determinar los volúmenes e importes de los bienes materiales conforme a los recursos autorizados, así como informar y presentar los programas a implementar, a la Secretaría de Finanzas o a la Subsecretaría de Administración. 
- Recibir y gestionar las solicitudes que presenten los legisladores, grupos parlamentarios y las dependencias estatales y, en caso de ser procedentes, autorizar los suministros requeridos. 
- Gestionar ante el órgano ejecutor de adquisiciones, mediante la solicitud formal correspondiente, los programas autorizados para adquirir los bienes de manera eficiente y oportuna. 
- Realizar el seguimiento de las adquisiciones, a efecto de que se atiendan conforme al procedimiento adquisitivo y en los términos solicitados. 
- Verificar que los bienes adquiridos se entreguen conforme a las condiciones establecidas en los contratos, así como en las cantidades indicadas y de acuerdo con el programa respectivo. 
- Vigilar y controlar los movimientos que se realicen en los almacenes destinados para la recepción, almacenamiento y suministro de los bienes adquiridos. 
- Elaborar y presentar periódicamente, ante las áreas financieras, administrativas y técnicas, los informes sobre el avance del programa. 
- Proporcionar asesoría a las y los usuarios del programa que así lo requieran. 
- Determinar las acciones necesarias para dar cumplimiento a las instrucciones y acuerdos que dicte la o el Secretario o la Subsecretaria o el Subsecretario de Administración, en el ámbito de su competencia, informando oportunamente los resultados obtenidos. 
- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.”
De lo anterior se advierte que la citada Coordinación se encarga no sólo de determinar los volúmenes e importes de los materiales o recursos autorizados, sino también de recibir y gestionar las solicitudes presentadas por los gestores, de gestionar los programas para adquirir los bienes de manera eficiente, realizar el seguimiento de las adquisiciones y lo que resulta de vital importancia para el caso que nos ocupa: de elaborar y presentar a la áreas financieras, administrativas y técnicas los informes sobre el avance del programa.
Es así que queda evidenciado la autoridad facultada para atender a los requerimientos relativos al dicho programa, puesto que si bien los Legisladores que integran al Sujeto Obligado, tienen injerencia en el Programa de Apoyo a la Comunidad, ello solo es para la gestión de las necesidades o peticiones de las comunidades respectivas, sin embargo, es indudable que la Secretaria de Finanzas al ser la dependencia encargada de la planeación, programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado, de acuerdo con el artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; invariablemente debe conocer sobre el detalle del manejo que se le haya dado a los recursos destinados al Programa; máxime si como se ha dicho, dentro de su Subsecretaria de Administración cuenta con una Coordinación especial para dicho Programa.
Lo anterior aunado al hecho de que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado respecto a éste punto de la solicitud, este Órgano Garante no está facultado para emitir un juicio de valor sobre la veracidad de lo manifestado por parte del Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, como se ha mencionado.
Expuesto lo anterior y derivado de que la información solicitada por el recurrente es atribución de Sujetos Obligados diferentes, lo procedente es dejar a salvo sus derechos para que realice las solicitudes que considere convenientes.
No obstante lo anterior, no pasa inadvertido para este Órgano Garante que el Sujeto Obligado no pronunció su incompetencia ni realizó la orientación a la particular conforme a lo señalado en el artículo 167 de la Ley en materia de Transparencia en el Estado de México, el cual indica que cuando un Sujeto Obligado sea incompetente para dar respuesta a la solicitud de información  éste deberá notificar al particular y de ser el caso orientarlo con el Sujeto Obligado competente, situación que no se advirtió en el presente caso, ya que la incompetencia debió de ser comunicada al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, como lo indica el artículo en cuestión:
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
Ante la falta del pronunciamiento de dicha incompetencia en el plazo referido anteriormente, la misma tendrá que ser aprobada por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, en éste caso en términos de las fracciones I y II del artículo 49 de la Ley de Transparencia en mención, que versa de la siguiente manera:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”
Por lo anterior, si bien el Poder Legislativo en cuestión, no cuenta con la competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada por el recurrente dado que el Programa sobre el que requiere información el particular es administrado por la Secretaría de Finanzas, también la incompetencia debió de haberse confirmado por el Comité de Transparencia, motivo por el cual este Instituto Garante considera procedente ordenar el Acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por el Comité de Transparencia respecto a la información requerida por el recurrente con el objetivo de no transgredir el derecho humano de acceso a la información pública, por lo que lo procedente será ordenar la entrega de dicho Acuerdo.
 Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el Poder Legislativo, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En el caso específico en los documentos que se ordenan, pudieran obrar datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la firma de los particulares y cualquier otro dato que por su naturaleza confidencial pudiera conllevar un riesgo grave para la esfera privada de los servidores públicos.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello se deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, de ser el caso; deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son parcialmente fundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el Considerando Cuarto, por ende se MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de lo siguiente:
1. En versión pública, los recibos faltantes por concepto de dieta, de las personas materia de la solicitud; para lo cual deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
2. El Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se confirme la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado respecto de la información relacionada con los ingresos por el programa de apoyo a la comunidad. 
3. Acuerdo debidamente fundado y motivado emitido por su Comité de Transparencia, de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que sustente las versiones públicas de los recibos por concepto de dietas y aguinaldo, remitidos vía respuesta.
En el supuesto, que la información solicitada en el numeral 1 no obre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá emitir Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo a la recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado  la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ,EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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